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Exp.: P.A HCCR 1/2020-SU 

Exp. Nexus: A/SUM-007069/2020 
             MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

UNIDAD PROMOTORA: SERVICIO DE SUMINISTROS 

Datos de identificación del contrato 

Tipo de contrato: Suministros 

Norma aplicable: Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público 

Carácter del contrato: Administrativo 

Título abreviado: SUMINISTRO DE SOLUCIONES OFTÁLMICAS 

Objeto del contrato:    

SUMINISTRO DE SOLUCIONES OFTÁLMICAS, KIT DE FACO Y CUSTOM PACK CON DESTINO AL HOSPITAL 

CENTRAL DE LA CRUZ ROJA. 

 

 

División en lotes S/N: SI 

Número de lotes: 12 

Lote nº Descripción 

001 
ORDEN 1 : SOLUCIÓN VISCOELÁSTICA DE ÁCIDO HIALURÓNICO BAJA 

DENSIDAD 

002 

ORDEN 2 : SOLUCIÓN VISCOELÁSTICA DE ÁCIDO HIALURÓNICO PARA 

CAPSULORREXIS COMPLEJA 

ORDEN 3 : SOLUCIÓN VISCOELÁSTICA DE ÁCIDO HIALURÓNICO PARA 

IMPLANTE DE LENTE 

003 ORDEN 4 : SOLUCIÓN VISCOELÁSTICA DE ÁCIDO  

004 
ORDEN 5: SOLUCIÓN VISCOELÁSTICA DISPERSIVO PARA PROTECCIÓN 

ENDOTELIAL 

005 
ORDEN 6: EQUIPO COBERTURA CON FUNGIBLE PARA CIRUGIA CATARATAS 

POR TÉCNICA PERISTÁLTICA 

006 
ORDEN 7: EQUIPO COBERTURA CON FUNGIBLE  PARA CIRUGIA CATARATAS 

POR TÉCNICA CON BOMBA CENTRÍFUGA 

007 
ORDEN 8: COLORANTE OFTALMOLOGICO PARA TINCION DE CAPSULA 

ANTERIOR 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

44
40

63
10

94
99

06
40

99
24

Ref: 07/807275.9/20



 

_______________________________________________________________________________________________ 
Contrato de suministros  2 

008 ORDEN 9: EQUIPO INTUBACION BICANALICULAR SILICONA CON ASAS 

009 ORDEN 10: GEL CONDUCTOR GONIOSCOPIA 

010 ORDEN 11: LENTE TERAPEUTICA PERMANENTE 

011 ORDEN 12: EQUIPO COBERTURA CON FUNGIBLE PARA INTRAVITREO 

012 

ORDEN 13: EQUIPO COBERTURA CON FUNGIBLE PARA PARPADOS 

MENORES 

ORDEN 14: EQUIPO COBERTURA CON FUNGIBLE PARA OCULOPLASTIA 

 

Justificación de la necesidad del contrato:  

 

 Dada la finalización del Procedimiento Abierto 9/2017 referido al suministro de Soluciones Oftálmicas, 

Kit de Faco y Custom Pack se hace necesario volver a sacar a licitación pública, mediante procedimiento 

abierto, dichos productos, que son de consumo habitual en nuestro Hospital Central Cruz Roja, y que 

son imprescindibles para la actividad asistencial. 

Las previsiones de este Procedimiento están basadas en los datos de consumo de los últimos dos años. 

El plazo de ejecución será de veinticuatro meses. 

 

Datos de tramitación y procedimiento 

Tramitación urgente S/N: NO 

 

Lote nº Criterios de adjudicación: Tipo Ponderación 

todos Precio =     Valor de la oferta más económica 
                    Valor de la oferta objeto de puntuación  

Económico  100 

 

Justificación de los criterios de adjudicación: por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la 

oferta que represente la mejor relación calidad/precio, atendiendo a la naturaleza de éste y a la salvaguarda 

del principio de proporcionalidad 

Ofertas que incurren en valor anormal 

Único licitador: Oferta inferior al presupuesto base de licitación en más de veinticinco unidades 

porcentuales. 

Varios licitadores: Oferta cuyo porcentaje exceda en veinte unidades a la media aritmética de los 

porcentajes de baja de todas las proposiciones presentadas. 
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Toda la documentación necesaria para la verificación del cumplimiento de las características recogidas en el PPT, 

deberá proporcionarse en castellano.  

La no presentación de esta documentación o la presentación de documentación defectuosa supondrán la 

exclusión automática del licitador. 

 

Condiciones especiales de ejecución del contrato: 
Atendiendo al contenido del artículo 202 de la LCSP, el adjudicatario del contrato, durante la ejecución del 
mismo, se compromete (mediante declaración responsable de forma previa a la formalización del 
contrato) el cumplimiento de las condiciones especiales de ejecución que se detallan en la cláusula 1 del 
PCAP. 
 

 

Datos económicos 

Base imponible del presupuesto: 563.380,00 € 

IVA del presupuesto: 117.666,30 € 

Importe Total (incluido IVA): 681.046,30 € 

Valor estimado: 1.126.760,00 € 

Datos de los lotes 
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Para el cálculo del presupuesto de licitación se ha tenido en cuenta una estimación de los costes directos 

asociados a la prestación del objeto del contrato y una estimación de los costes indirectos 

Fecha prevista de inicio de contrato: 01 de Julio de 2020 

Imputación presupuestaria: 27004 - 27005 

 

Plazo de garantía: Vigencia del contrato. 

Plazos y otros datos 

Plazo de ejecución: 24 meses 

Prevista prórroga S/N: SI 

Plazo máximo incluidas las prórrogas: 48 meses 

Previstas modificaciones S/N: NO 

 

Lote Nº Nº Orden Descripción 
Cantidad 

estimada

Precio Unitario  

sin IVA
Base Imponible IVA

Importe Total 

c/IVA

1 1
SOLUCION VISCOELASTICA DE AC HIALURÓNICO 

BAJA DENSIDAD
400 20,30 € 8.120,00 € 1.705,20 € 9.825,20 €

2
SOLUCION VISCOELASTICA AC HIALURONICO 

PARA CAPSULORREXIS COMPLEJA
400 25,00 € 10.000,00 € 2.100,00 € 12.100,00 €

3
SOLUCION VISCOELASTICA DEAC HIALURONICO 

PARA IMPLANTE DE LENTE
400 25,00 € 10.000,00 € 2.100,00 € 12.100,00 €

3 4
SOLUCION VISCOELASTICA AC HIALURONICO 

ESTANDAR
1.000 25,00 € 25.000,00 € 5.250,00 € 30.250,00 €

4 5
SOLUCION VISCOELASTICA DISPERSIVO PARA 

PROTECCIÓN ENDOTELIAL
200 29,00 € 5.800,00 € 1.218,00 € 7.018,00 €

5 6

EQUIPO COBERTURA CON FUNGIBLE PARA 

CIRUGIA CATARATAS POR TÉCNICA 

PERISTÁLTICA

1.000 122,00 € 122.000,00 € 25.620,00 € 147.620,00 €

6 7

EQUIPO COBERTURA CON FUNGIBLE PARA 

CIRUGIA CATARATAS POR TÉCNICA CON BOMBA 

CENTRÍFUGA

2.000 122,00 € 244.000,00 € 51.240,00 € 295.240,00 €

7 8
COLORANTE OFTALMOLOGICO PARA TINCION 

DE CAPSULA ANTERIOR
1.500 12,00 € 18.000,00 € 3.780,00 € 21.780,00 €

8 9
EQUIPO INTUBACION BICANALICULAR SILICONA 

CON ASAS
50 86,00 € 4.300,00 € 430,00 € 4.730,00 €

9 10 GEL CONDUCTOR GONIOSCOPIA 300 5,90 € 1.770,00 € 371,70 € 2.141,70 €

10 11 LENTE TERAPEUTICA PERMANENTE 500 3,10 € 1.550,00 € 155,00 € 1.705,00 €

11 12
EQUIPO COBERTURA CON FUNGIBLE PARA 

INTRAVITREO
2.400 9,10 € 21.840,00 € 4.586,40 € 26.426,40 €

13
EQUIPO COBERTURA CON FUNGIBLE PARA 

PÁRPADOS INFERIORES
2.000 28,00 € 56.000,00 € 11.760,00 € 67.760,00 €

14
EQUIPO COBERTURA CON FUNGIBLE PARA 

OCULOPLASTIA
1.000 35,00 € 35.000,00 € 7.350,00 € 42.350,00 €

2
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Justificación de los criterios de solvencia: 

Atendiendo al objeto del contrato que se licita y a las prestaciones en las que el mismo consiste se constata 

la necesidad de establecer criterios de solvencia económica y financiera y técnica o profesional 

proporcionales al objeto del contrato, que permitan la libre concurrencia en el procedimiento y fomenten 

la participación en el mismo de las pequeñas y medianas empresas, siendo los medios seleccionados:  

Acreditación de la solvencia económica y financiera: Los previstos en el artículo 87 de la LCAP, apartado 

1.a) y 1. c) 

Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Se seleccionan los siguientes medios, artículo 89 de la 

LCAP apartados 1.a) o 1.b) o 1.c) 

 

 

Penalidades 

Por demora: 0,60 euros por cada 1.000 euros de precio, al día, IVA excluido. 1 

Por incumplimiento de la ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato: 

Por ejecución defectuosa del contrato:2 

Por incumplimiento del compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios 

personales y materiales suficientes para ello: 

Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato:3 

Por incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral: 4 

Por infracción de las condiciones establecidas para la subcontratación:5 

Por incumplimiento de los pagos a los subcontratistas o suministradores:6 

                                                           

1 Se podrán incluir penalidades distintas cuando, atendiendo a las especiales características del contrato, se considere 
necesario para su correcta ejecución y así se justifique en el expediente, conforme a lo dispuesto en el artículo 193.3. 2º 
párrafo de la LCSP. 

2 Estas penalidades, en su caso, deberán ser proporcionales a la gravedad del incumplimiento y su cuantía no podrá ser 
superior al 10 por ciento del precio del contrato, IVA excluido, ni el total de las mismas superar el 50 por cien del 
precio del contrato, según lo establecido en el artículo 192.1 de la LCSP.  

3 La penalidad por infracción de las condiciones indicadas en el artículo 215.3 de la LCSP no podrá superar el 50 por 
ciento del importe del subcontrato. 

4 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 202 de la LCSP, el incumplimiento de las obligaciones en materia 
medioambiental, social o laboral dará lugar a la imposición de las penalidades a que se refiere el artículo 192 de dicha 
ley. 

5 La penalidad por infracción de las condiciones indicadas en el artículo 215.3 de la LCSP no podrá superar el 50 por 
ciento del importe del subcontrato. 

6 El artículo 217 de la LCSP permite la imposición de penalidades por estos incumplimientos si se contienen en los 
pliegos. A este respecto, de conformidad con la Recomendación 1/2014, de 11 de abril, de la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa de la Comunidad de Madrid, sobre comprobación de los pagos a los subcontratistas o 
suministradores, resulta conveniente establecer una penalidad frente a estos incumplimientos, pudiendo consistir en un 
10 por 100, como cuantía indicativa, porcentaje que podrá ser variado por el órgano de contratación, y que, en todo 
caso, deberá ajustarse a lo dispuesto en el artículo 192.1 de la LCSP, sin que su cuantía, por el conjunto de supuestos 
previstos, pueda superar el 10% del precio del contrato, y debiendo ser proporcional a la gravedad del incumplimiento, 
teniendo en cuenta, a estos efectos, que el órgano de contratación haya cumplido las obligaciones de pago del precio al 
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Sobre el importe subcontratado para el incumplimiento de los requerimientos de documentación: 

Sobre el importe adeudado al subcontratista o suministrador para el incumplimiento del pago en plazo: 

 
Muestras 

Entrega de muestras: S/N: SI 

Lugar de presentación de las muestras: Se entregarán 2 muestras por artículo ofertado. Si es necesario, 

durante el periodo de evaluación técnica se podrán solicitar más muestras. 

Cada licitador entregará en el almacén junto con las muestras bien identificadas dos relaciones donde se 

detalle el número de procedimiento y nombre del proveedor. 

Cada artículo estará etiquetado con el nombre de la empresa y el número de expediente. 

En caso de no presentar muestras, quedará excluido. 

 

En Madrid, 20 de Febrero de 2020 

   Jefa de Sección de Suministros 

 

 

         Pilar Gutiérrez González 

 

 

 

                                                           
contratista previstas en el artículo 198.4 LCSP. 

Las actuaciones de comprobación y de imposición de penalidades por el incumplimiento previstas en el apartado 1 del 

artículo 217 LCSP, serán obligatorias para las Administraciones Públicas y demás entes públicos contratantes, en los 

contratos de obras cuyo valor estimado supere los 5 millones de euros y en los que el importe de la subcontratación 

sea igual o superior al 30 por ciento del precio del contrato, en relación a los pagos a subcontratistas que hayan 

asumido contractualmente con el contratista principal el compromiso de realizar determinadas partes o unidades de 

obra. 
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